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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se' 
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar ta suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). • 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Eey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Eeina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . B . el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gaceta del día 4 de noviembre de 1927). 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
B E A L O R D E N 

Núm. 1.268 
l imo. Sr.: La ley de Protección a 

la Infancia señala la vigilancia y 
cuidado que han de ejercer periódi
camente las Juntas locales sobre los 
niños sometidos a lactancia merce
naria, procedentes de las Inclusas o 
entregados por los padres, haciendo 
que las nodrizas tengan los docu
mentos a que se reñere el articulo 
8.° de la mencionada Ley, sin cuyo 
requisito no podrán ejercer su ins-
dustria. Se obliga asimismo a los 
Directores de las Inclusas a dar co
nocimiento a la Junta local donde 
radique la persona a la cual se le 
confie la crianza do un menor, para 
de ese modo poder llevar a cabo la 
alta misión protectora que la Ley 
encomienda a los organismos muni
cipales. 

Dispuesto también por Real or

den que l is Juntas protectoras lle
ven un registro de las personas que 
se dediquen a la crianza o al cuida
do de los niños, bien como nodrizas 
o como guardadoras de ellos en su 
propio domicilio, mediante remune
ración, parece lógico que las Inclu
sas, antes de proceder a la entrega 
de un menor para su crianza, se in
formen de la conducta y extremos 
necesarios de . la persona que lo so
licite. 

En atención a lo expuesto, 
S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser

vido disponer que por los Alcaldes-
Presidentes de las Juntas locales de 
Protección a la Infancia se expidan, 
siempre que de ellos se soliciten, los 
documentos o certificados que sean 
iiiteresados por los Directores de las 
Inclusas, entidades o particulares 
acerca de la conducta de las perso
nas que pretendan criar algún niño 
procedente de los referidos estable
cimientos benéficos, al objeto de lo
grar un máximun de garantía en la 
colocación de los menores en lactan
cia mercenaria. 

De Beal orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento, el de los Alcaldes 
respectivos y el más exacto cumpli
miento por parte de los mismos. 
Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1927.— 
Martínez Anido. 
Señore Gobernador civil-Presiden

te de la Junta provincial de Pro
tección a la Infancia de 

(Gacela del día 1.° de noviembre de 1927). 

DIBECCION G E N E B A L DE 
OBRAS PÚBLICAS 

Carreteran-construcción 
Hasta las trece horas del día 21 

de noviembre actual, se. admitirán 
únicamente en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carrete
ras del Ministerio de Fomento, y en 
todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Península a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de los tro
zos tercero y cuarto de la primera 
Sección de la carretera de la esta
ción de Valcabado a-Combarros, cuyo 
presupuesto asciende a 421.348,74 
pesetas, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de 22 meses, 
a contar de la fecha del comienzo de 
las obras y siendo la lianza provi
sional de 12.640,46 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 26 de noviembre, a las once 
horas. 

E l proyectos, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento 
y en la Jefatura de Obras públicas 
de León, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta de 
tres pesetas y sesenta céntimos, o 
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en papel común con póliza de igual 
precio, desechándose, desde luego, 
la que no venga con tal requisito 
cumplido. 

Las Empresias, Compañíes o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Eeal decre
to de 12 de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13) y disposiciones posteriores. 

Madrid, 22 de octubre de 1927.— 
E l Director general, Gelabert.—Ru
bricado. 

GOBIERNO ( M DE LA PROVINCIA 
SECCION P E AOUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Don Leonardo Fernández, en con

cepto de Presidente del Sindicato 
Católico Agrícola de Los Barrios de 
Luna, al que pertenecen el uso de 
las aguas que discurren por el cauce 
denominado «Presa de la Seyta», 
solicita en nombre de dicha entidad, 
la inscripción en los registros de 
aprovechamientos deaguas públicas, 
del" derivado del río Luna, en el 
sitio denominado «La Escalada» y 
discurriendo por el citado cauce se 
emplean en regar las fincas de los 
regantes que forman el referido 
Sindicato, sitas en las Seyta, Senra, 
Vega de Encina y Barrial, desa
guando en el mismo río Luna, por 
el sitio llamado «Cuesta de la Calde
ra», todo ello perteneciente al tér
mino municipal de Los Barrios de 
Luna. 

Presentando en prueba de que 
han adquirido el derecho al uso del 
agua por prescripción, nn testimo
nio déla información posesoria prac
ticada ante el Juzgado municipal 
de Los Barrios de Luna. 

Por todo lo cual y en cumplimien
to de lo ordenado en el artícu
lo 3.° del Real decreto-ley número 
33 de 7 de enero de 1927, se abre 
una información pública durante el 
plazo de veinte días, el que empe 
zará a contarse a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL y durante el 
cual se podrán presentar en la Sec
ción de Fomento del Gobierno c iv i l 
y en la Alcaldía de Los Barrios de 
Luna, todas las reclamaciones que 
se crean oportunas o convenientes 
en defensa de cuantos derechos se 
crean amenazados, afectados o per
judicados por esta petición. 

León, 2 de noviembre de 1927. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núftez 

Don Manuel Diez y Diez y don 
Matías Morán Suárez, en concepto 
de Vocales de la Junta vecinal ad
ministrativa de la entidad menor de 
Los Barrios de Luna, en funciones 
de Presidente, por enfermedad de 
éste, y en representación de todos 
los vecinos que suscriben la petición 
de la información posesoria, solici
tan la inscripción en los registros 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas de uno derivado del arroyo 
de San Vicente y sitio denominado 
«Molinico» de cuyo arroyo arranca 
el 'cauce llamado «Presa de las L i 
nares», que tiene una longitud apro
ximada de 300 metros, empleándose 
el agua que por él discurre en riego 
de las fincas sitas en el Cascajal, 
Linares, La Cruz y E l Soto, perte
necientes a los referidos vecinos del 
nombrado pueblo, y desaguando 
dicho cauce en el arroyo de San 
Vicente, en el sitio llamado «Soto y 
Valdemorán», del término munici
pal de Los Barrios de Luna, a cuyo 
término municipal pertenecen tam
bién 1 as tierras que seriegan con aquel. 

Presentando para' probar ha ad
quirido el derecho al uso del agua 
por prescripción; un testimonio de 
la información posesoria practicada 
ante el Juzgado municipal de Los 
Barrios de Luna. 

Por todo" lo cuál y en cumpli
miento de lo ordenado en el artícu
lo 3.° del Real decreto-ley núme
ro 33 de 7 de enero de 1927, se 
abre una información pública duran
te el plazo de veinte días, que empe
zará a contarse a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL; durante el cual, se 
podrán presentar en la Sección de 
Eomento del Gobierno c iv i l , o en la 
Alcaldía de Los Barrios de Luna, 
cuantas reclamaciones se crean 
oportunas o convenientes en defensa 
de los derechos que se crean amena
zados afectados,, menoscabados o 
perjudicados por esta petición. 

León, 2 de noviembre de 1927. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Gómez Núílez 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Esta Comisión en sesión celebrada 

en 31 del corriente acordó que, en lo 
sucesivo, se traslade la hora de las 
ordinarias, señaladas para los lunes 
de cada semana, de las once a las 
tres y media de la tarde. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Estatuto Provincial. 

León, 31 de octubre de 1927.—El 
Presidente, José M.a Vicente.—El 
Secretario, José Peláez. 

ADMINISTRACION 
DE RENTAS PUBLICAS 

DE LA PROVINCIA "DE LEÓN.'. 

CIBCULAB 
Dispuesto por Real decreto de 2 

de octubre de 1926, y consignado en 
la Circular de esta Administración, 
publicada en el BOLETÍN. OFICIAL, 
núm. 203, que los Padrones de edi
ficios y solares de la riqueza urbana 
fiscal comprobada y no comprobada 
han de estar presentados antes del 
primero del actual, y siendo muchos 
los Ayuntamientos que no lo han 
verificado, y enemiga esta oficina de 
tener que acudir a sanciones para 
que se cumplan los servicios en los 
plazos ordenados, confía, en que los 
que aun no los han presentado, se 
apresurarán a verificarlo inmediata
mente, pues en otro caso, se verá 
precisada a proponer al l imo, señor 
Delegado la imposión de la multa 
de 100 pesetas con que ya están con
minados los morosos. 

Asi mismo espera que los de rús
tica se presenten antes del día 15 
del actual sin nuevo recordatorio. 

León, 2 de noviembre de 1927. — 
El Administrador de Rentas públi
cas, Ladislao Montes. 

TESORERIA-CONTADURIA 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

Anuncio 
E l Sr. Arrendatario del servio de 

recaudación de contribuciones de 
esta provincia, con fecha 27 del 
actual, participa a esca Tesoría-Con-
taduría de Hacienda, haber nombra
do recaudador auxiliar de la misma, 
a D . Rafael . Valdés Quintero, de-
diendo considerarse los actos del 
nombrado, como ejercidos personal
mente por dicho arrendatario de 
quien depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, a los efectos del artículo 1S 
de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900. 

León, 29 de octubre de 1927.—E! 
Tesorero-Contador. V . Polanco. 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFF DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Cecil 

Albert Burne, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 15 del 

VVrU 
'' ' I 



mes de octubre, a las nueve y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 50 
pertenencias para la mina de hulla 
\\timtida.AmpUacióna Procidencia2.a, 
sita en el paraje «Los Prados de 
Ordevillanosos», término dó Morgo-
vejo, Ayuntamiento de Valderrueda. 
Hace la designación de las citadas 50 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m: 

Se tomará como punto de partida 
[a estaca 4." de la mina Providencia. 
solicitada por el registrador el día 
26 de mayo de 1926 y desde él se 
medirán 300 metros al 2T. 18° O. y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta 200 
al S. 72° O., la a.*; de ésta 500 al 
N. 18° O., la 3.a; de ésta 1.200 al 
X. 72° E. , la 4.a; de ésta 400 al S. 
18° E. , la 5."; de ésta 1.000 al S. 
18° O., la 6.a y de ésta con 100 al S. 
18° E. , se llegará a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de
creto del Sr. Grobernador sin per
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
qué se consideraren con derecho al 
todo o piirte'del: terreno'rsfotioitado, 
según previene el arfc. 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep' 
tiembrede 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.516. 
León, 25 de octubre de 1927.= 

Pío Portilla. 

| COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS 
TTR I A PROVINCIA B E MtÓU 

Anuncio 
Terminada la confección del re 

I partimiento industrial profesional 
'"i-respondiente al próximo año de 
1828, para todos los Médicos, con 
«i'írcicio en esta provincia, por la 
Junta gremial, al tenor de lo que 
'üspone laR. O. de 14de julio de 1926, 
cl«6da expuesto al público en el lo 

del Colegió' (Plaza del Cid, 8, 
principal), para oir reclamaciones 
'luíante quince días, a partir de la 

I '"'serserción del presente anuncio en 
I BOLETÍN OFICIAL de la. provincia 
León, 3 de noviembre dé 1927 

Presidente y Síndico, Faustino 
i lardón. 

SECCION PROVINCIAL 
DE ESTADISTICA DE I-EÓN 

Sectificación del padrón de habitantes 
de 1." de diciembre de 1926 

Habiendo sido aprobadas por esta 
oficina las rectificaciones del padrón 
de habitantes correspondientes a 1.° 
de diciembre de 1926 de varios 
Ayuntamienios, se pone en conoci
miento de los respectivos Sres. A l 
caldes, para q i i 9 envien un comisio
nado con oficio de presentación, en
cargado de recoger dichos documen
tos y los que obren en esta oficina, 
elacionados con la referida rectifi

cación, pertenecientes a cada Ayun
tamiento. 

Las horas de verificar la recogida 
son de nueve de la mañana a dos de 
la tarde, durante los días hábiles en 
la casa-oficina de esta Jefatura, pla
za de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentación de su pro
piedad obrante en mi poder, eerti • 
ficada, deben remitirme sellos de 
correos, por valor de 30 céntimos, 
para depositor el oportuno pliego en 
esta Administración de Correos. 

Si en el plazo de diez días no se 
hubiere recogido la documentación 
por los comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por correo oficial,' cuyo envío será 
anunciado a los respectivos Alcal
des en el BOLKTÍN OFICIAL. 

León, 31 de octubre de 1927.—El 
Jefe de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita 
Mansilla de las Muías 
Sahagún 
Vegas del Condado 
Villablino 

1.279 

MMMSTRAGÉi DE IDSmU 

Cuerpo de Telégrafos 

SECCIÓN DÉ LEÓN 
En la Jefatura de la Sección de 

Telégrafos de esta capital, se ven
den, por concurso cincuenta y cua
tro kilogramos de cobre, procedente 
de varilla de pila Callaud al precio 
de 1,25 pesetas kilogramo, pudiendo 
presentarse solifdtudes en las ofici
nas de Telégrafos y en el pl.azo de 
15 días, a partir de la publicación 
de este anuncio. 

León, 2 de noviembre de 1927.— 
El Jefe de la Sección, José Rodrí
guez. 

FUNDIDOR DE CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

VILLAVEEDE DE SANDOVAL 
(León-Mansilla de las Muías) 

Juzgado municipal de León 
Don Expedito Moya Riaño. Secre

tario suplente del Juzgado muni
cipal do esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio de que se 

hará expresión ha recaído sentencia, 
cu3Ta cabeza y parte dispositiva es 
como sigue: 

• Sentencia.—En la ciudad de León 
a seis de octubre de mi l novecien
tos veintisiete D . Dionisio Hurtado 
Merino, vistos estos autos de juicio 
verbal civil seguidos por D . Fer
nando Tegerina Ramos, en nombre 
y con poder de D. Francisco Gon
zález Valdés, contva D. Manuel Ro
dríguez, vecino de Cármenes, sobre 
pago de noventa y cuatro pesetas 
con cincuenta céntimos; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Manuel Ro
dríguez, a que una vez que esta sen
tencia sea firme abone al demandado 
D . Francisco González Valdés o su 
Procurador D. Fernando Tegerina 
Ramos, la cantidad de noventa y 
cuatro pesetas con cincuenta cénti
mos que le adeuda por el concepto 
expresado en demanda con entera 
imposición de costas. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
nando y "firino.=Dionisio Hurtado. 
= E s t á la rúbrica. 

Ptt&Jícac/ón.— Dió y pronunció la 
anterior sentencia el Sr. Juez muni
cipal que Ja firma, estando celebran
do audiencia pública en su fecha, por 
ante mi , el Secretario de que doy fe. 
Expedito Moya .=Es tá la rúbrica.» 

• Y para que conste y sea publicada 
en el BOLETIJÍ OFICIAL de esta pro
vincia, para notificación del deman
dado rebelde, pongo la presente con 
el visto bueno del Sr. Juez, en León 
¡i veintinueve de octubre de mil no
vecientos veintisiete.-El Secretario, 
Expedito Moya. —V." B.0: El Juez 
municipal, Francisco del Río Alonso. 

Don Expedito Moya y Riaño, Se
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta capital. 
Doy fe: Que en el juicio de que 

se hará expresión ha recaído sen
tencia, cuya cabeza y parte disposi
tiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintiuno dé1 octubre de mil no
vecientos veintisiete, el Sr. Juez 
municipal de la misma D . Dionisio 
Hurtado Merino, ha visto estos au
tos de juicio verbal civi l .seguidos 
en este Juzgado entre partes; de una 
como demandante, D . Fernando Te-
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gerina Hamos, Procurador en nom
bre y con podar de D . Francisco 
González Valdés, mayor de edad y 
almacenista de esta capital, y de la 
otra, como demandado D . Gaspar 
Cuervo, también mayor de edad y 
vecino de Carnero, sobre pago de 
pesetas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado X>. Gaspar Cuer
vo, a que luego que esta sentencia 
sea firme, abone a O. Francisco 
González Valdés o a su Procurador 
D . Fernando Tegerina llamos, las 
cuatrocientas cuarenta y dos pesetas 
con noventa y cinco céntimos que 
en esta demanda le reclama, conde
nándole además en las costas y gas
tos del juicio. 

Asi, por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se 
publicará en el BOIETÍN OFICIAIÍ de 
esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Dionisio Hurtado.—Está 
la rúbrica. 

Publicad&n.— Dio y pronunció la 
anterior sentencia el Sr. Juez que 
la firma estando celebrando audien
cia pública en su fecha, por ante mi , 
el Secretario de que doy fe.—Expe
dito Moya.—TSstá la rúbrica.» 

Concuerdan a la letra con sus 
originales. Y para que conste y sir
va de notificación al demandado 
publicándose en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, pongo la presen
te con el visto bueno del Sr. Juez, 
en León a veintiuneve de octubre 
de mi l novecientos veintisiete.— 
Expedito Moya.—V.0 B.0: E l Juez 
municipal,Francisco del E ío Alonso. 

Don Expedito Moya Riaño, Secre-
cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civi l de que se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 

a diez de octubre de mi l novecien
tos veintisiete, el Sr. Juez municipal 
de la misma D. Dionisio Hurtado 
Merino, ha visto estos autos de j u i 
cio verbal c iv i l , seguidos entre par
tes de la una como demandante don 
Fernando Tegerina llamos, Procu
rador de D. Francisco González 
Valdés, almacenista de esta capital, 
y de la otra como demandado don 
Bonifacio C. Vakleón, mayor de 
edad y vecino de La Uña, sobre 
pago de pesetas; 
• t a l lo : — Que debo condenar y con
deno al demandado D. Bonifacio 
C. Valdeón, vecino de La Uña, a 
luego que esta sentencia sea firme, 
abone al demandante D. Francisco 
González Valdés o su Procurador, 
la cantidad de setenta y seis pesetas 
con cuarenta céntimos que le recla
ma por el concapto expresado en la 
demanda con entera imposición de 
costas. 

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Dionisio Hur
tado». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demandante, 
expido el presente visado por el se
ñor Juez, en León a veintinueve de 
octubre de m i l novecientos veinti 
siete.—Expedito Moya.—Visto bue
no: E l Juez municipal suplente, 
Francisco del Eío Alonso. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Presa Vodcas y Linares 
E l Presidente del Sindicato de 

riegos de dicha presa, convoca a 
todos sus partícipes a Junta general 
extraordinaria para el día 27 del co 
mente, a las dos de la tarde, en la 
casa concejo de Barrio. 

Esta reunión es para hacer sab 
a los partícipes, que es necesario 
hacer información del uso del rie, 
por prescripción. 

También hago saber, que, el mis 
mo día 27, desde las diez, se hace 
cobranza para la liquidación di 
gastos. 

Barrio de Nuestra Señora, 2 c 
noviembre de 1927.—El President 
Julio Viejo. 

Patronato de la Fundación Benéf 
co-docente, instituido en Loren 
zana, Ayuntamiento de Cuadros 
por D . Pedro Alvaroz G u t i é r m , 
E l día cuatro de diciembre próx 

mo, a las diez de su mañana y en el 
local-escuela de Lorenzaua, se cele 
brará la subasta de las fincas afecta: 
a dicha fundación, que no fueron 
vendidas en la primera subasta, con 
el pliego de condiciones que obra e 
este patronato y Ja disposición 
quien desee examinarlo; dicha ven 
ta, ha sido ordenada por la superio 
ridad. 

Lorenzana, a 5 de noviembre t! 
1927.—El Patrono-Administrador 
José Santos Vega. 

Imp. de la Diputación provincial 
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ENRIOSE SALGADO 
O C U L I S T A 

Isanlta i t 10 a i j i * 4 a t 
Fernando Merino, 5, principal 
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